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�
El Departamento Desarrollo y Evaluación de

Personal de la Dirección de Recursos Humanos a

pesar de tener muchos años de existencia, no

cuenta con una herramienta técnico-administrativa

que guíe al Aerotécnico en los procedimientos para

realizar los Ascensos, dando origen a los

siguientes problemas:

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA



�
� Se incumple con los plazos estipulados en la Ley de

Personal de las Fuerzas Armadas y su Reglamento
General.

�No es posible capacitar al personal entrante debido a
la complejidad del proceso y al poco tiempo que
existe para realizar el acta entrega recepción de
funciones.

PROBLEMAS



�
�Hay que reincorporar al personal que ha salido con

el pase, para que dé continuidad al proceso.

�No hay una guía adecuada para el manejo del
Sistema de Personal AS-400 y el Sistema de
Evaluación de personal, los mismos que son muy
necesarios ya que de éstos se descargan los reportes
para realizar el proceso.

PROBLEMAS



�
De no solucionarse estos problemas, la Institución

seguirá teniendo problemas legales y económicos

por ascensos mal ejecutados, perderá credibilidad,

tendrá pérdidas de tiempo irreparables y un mal

empleo del recurso humano en asuntos que están

fuera de su misión.

JUSTIFICACIÓN



�



�
Elaborar un Instructivo mediante procedimientos

para mejorar el Proceso de Ascensos del Personal

Militar de la Fuerza Aérea Ecuatoriana.

GENERAL:



�
Ø Investigar la situación actual del Proceso de Ascensos del personal militar

de la Fuerza Aérea Ecuatoriana, para conocer sus problemas.

Ø Recopilar la normativa legal vigente que rige el Proceso de Ascensos, para
citarlos en las actividades del Instructivo que se requiera.

Ø Recopilar formatos, oficios, mensajes militares, Cuadros Generales, etc, y
toda la documentación que actualmente se emplea, para incluirla como
ejemplo en el instructivo.

Ø Investigar cómo se realizan los cálculos de los puntajes de los méritos,
deméritos, Hojas de Puntaje, Antigüedad, para explicarlos y plasmarlos en
el instructivo.

Ø Elaborar el instructivo para facilitar el Proceso de Ascensos del Personal
Militar de la Fuerza Aérea Ecuatoriana.

ESPECÍFICOS:



�Ø Ascenso

Ø Clasificación

Ø Puntajes Mínimos

ØGrado

Ø Superioridad militar

MARCO TEÓRICO



�



�
A través de la observación directa se constató que en
el Proceso de Ascensos no se cuenta con una
herramienta técnico-administrativa, que facilite las
funciones del Aerotécnico responsable del Proceso,
ocasionando problemas como incumplimiento de
plazos establecidos en la Ley de Personal de las
Fuerzas Armadas, se debe reincorporar al personal
que ha salido con el pase, para que dé continuidad al
proceso, no es posible capacitar al personal entrante
debido a la complejidad del proceso y al poco tiempo
que existe para realizar el acta entrega recepción de
funciones, no hay una guía adecuada para el manejo
del Sistema de Personal AS-400 y el Sistema de
Evaluación de Personal.

Investigación Situación Actual



�

Pasos

1. Descargar Nómina
2. Actualización Información AP-7
3. Elaborar los Cuadros Generales
4. Citación
5. Revisión de cumplimiento de requisitos.
6. Alimentar los cuadros Generales.
7. Remitir a los Consejos los ICR.
8. Entregar las hojas de puntaje a los candidatos
9. Publicar la Lista Provisional
10. Receptar los reclamos.
11. Publicar la lista definitiva.



�
Descargar la nómina



�
Actualización AP-7



�

Elaborar los Cuadros 
Generales



�
Citación



�

Informe cumplimiento 
requisitos



�

Hojas de puntaje



�

Lista Provisional



�
Receptar Reclamos



�
� Una vez hechas todas las actualizaciones correspondientes se

debe publicar las listas definitivas conforme lo establecen el
Art. 111.- “Los respectivos consejos, remitirán al
Ministerio de Defensa Nacional, las listas de Selección
definitivas de los oficiales que deben ascender. El Ministro
de Defensa Nacional, previo el trámite pertinente, dispondrá
la publicación inmediata en la Orden Ministerial, sin ninguna
modificación” y el Art. 112.- “Los consejos de personal de
tropa remitirán las listas de selección definitivas a los
respectivos comandos generales de Fuerza, para que éstos, sin
modificación alguna, expidan las resoluciones
correspondientes que se publicarán en la Orden General”.
(Ley de Personal de las Fuerzas Armadas, 2007)

Listas Definitivas



�

Lista Definitiva



�
� El personal que no conste en estas listas no puede

ascender con la promoción y se quedará pendiente
su ascenso hasta que cumpla los requisitos
establecidos y el respectivo consejo resuelva su
situación.

NOTA:



�



�� Se constató que en el Proceso de Ascensos no se cuenta con una

herramienta técnico-administrativa, que facilite las funciones del

Aerotécnico responsable del Proceso, ocasionando problemas como

incumplimiento de plazos establecidos en la Ley de Personal de las

Fuerzas Armadas, se debe reincorporar al personal que ha salido con el

pase, para que dé continuidad al proceso, no es posible capacitar al

personal entrante debido a la complejidad del proceso y al poco tiempo

que existe para realizar el acta entrega recepción de funciones, no hay

una guía adecuada para el manejo del Sistema de Personal AS-400 y el

Sistema de Evaluación de Personal.

CONCLUSIONES



�

� Se recopiló la normativa legal vigente que rige el Proceso de

Ascensos y se la citó en las actividades del Instructivo, para que el

Aerotécnico Encargado del Proceso conozca que las actividades que

se desarrollan en los Ascensos, están enmarcadas dentro de las

leyes que rigen la carrera del militar.

� Se recopiló los formatos, oficios, mensajes militares, Cuadros

Generales, etc, y toda la documentación que actualmente se emplea

y se la incluyó como ejemplo en el instructivo, para que facilite el

trabajo diario al Aerotécnico de Ascensos y la Dirección de Recursos

Humanos cuente con una fuente de consultas.



�

� Se investigó cómo se realizan los cálculos de los
puntajes de los méritos, deméritos, Hojas de Puntaje,
Antigüedad y se los explicó y plasmó en el
instructivo, para existan registros históricos de cómo
evoluciona el cálculo de puntajes y no se pierdan los
conocimientos sobre este tema.

� Se elaboró el instructivo para facilitar el Proceso de
Ascensos del Personal Militar de la Fuerza Aérea
Ecuatoriana, el mismo que servirá de guía al
Aerotécnico encargado del Proceso de Ascensos,
para desempeñar sus funciones de una manera
eficiente.



�� Implementar una herramienta técnico-administrativa, que facilite las funciones del Aerotécnico

responsable del Proceso, evitando problemas como incumplimiento de plazos establecidos en

la Ley de Personal de las Fuerzas Armadas, reincorporar al personal que ha salido con el

pase, para que dé continuidad al proceso, sirva como una herramienta de capacitación para el

personal que ingresa con el pase, sirva de guía para el manejo del Sistema de Personal AS-

400 y el Sistema de Evaluación de Personal en lo que se refiere a los ascensos.

� Actualizar la normativa legal vigente que rige el Proceso de Ascensos, conforme se vayan

suscitando cambios, para implementarla en el Instructivo y contar con una herramienta

actualizada.

� Actualizar los formatos, oficios, mensajes militares, Cuadros Generales, etc, y toda la

documentación que se emplea en relación a los cambios que existan en la normativa que rige

el Proceso de Ascensos.

RECOMENDACIONES



�
�Actualizar y Registrar y Archivar los cálculos de los 

puntajes de los méritos, deméritos, Hojas de Puntaje, 
Antigüedad y se los explicó, para contar con un 
registro Histórico, que sirva como herramienta de 
consulta.

�Aplicar el presente Instructivo para facilitar el 
cumplimiento de las funciones del Aerotécnico 
encargado del Proceso de Ascensos del Personal 
Militar de la Fuerza Aérea Ecuatoriana.



�


